
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 79/1977 
 

 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 29 días del mes de junio de 
mil novecientos setenta y siete, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior 

Tribunal de Justicia, y;  

 

CONSIDERANDO: 
I.- Que mediante telegrama de fecha 28 de junio de 1977, el Colegio de Abogados de 

General Roca, solicita se decrete asueto judicial para el fuero Civil el día viernes primero de 

julio, sin suspensión de términos, atento la importancia del Curso de Sociedades que dictarán en 

esa ciudad los Dres. Alegría y Mascheroni.  

II.- Que este Tribunal estima corresponde acceder a dicho asueto, en cuanto a los 

organismos referidos al fuero Civil y Comercial de la IIa. Circunscripción Judicial.  

 Por ello, en uso de facultades que le son propias,  

 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 

RESUELVE:  
  

1º) Decretar asueto judicial sin suspensión de términos y referido al fuero Civil y 

Comercial de la IIa. Circunscripción Judicial, para el día 1º de julio de 1977, atento lo 

considerado precedentemente.  

 

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese.  

 

 

Firmantes: 
ROMERO DEL PRADO – Presidente STJ - BRUNELLO – Juez STJ – CARRANZA 
MUJICA - Juez STJ. 
LUCHIA PUIG (H) – Secretario STJ. 


